
 
 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / 02- 617 1800 / contacto.sma@sma.gob.cl / www.sma.gob.cl 

Página 1 de 1 
 

ORD. AFTA N° 150/2020 

 

ANT.: Ord. AFTA N°109/2020 de fecha 02 de julio de 

2020, que encomienda actividades de fiscalización 

ambiental.  

 

MAT.: Solicita revisión de antecedentes que indica. 

 

ANTOFAGASTA, 05 DE OCTUBRE DE 2020 

  

DE:   SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

A:  SEÑOR RENÉ SALINAS BLANCO 

  DIRECTOR REGIONAL SERNAPESCA ANTOFAGASTA.  

      

 

 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2 y 19 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, solicito a Ud. realizar examen de información de la 

documentación remitida por  Aguas de Antofagasta S.A., en respuesta al requerimiento de 

información efectuada por esta misma Superintendencia a través de la Resolución Exenta AFTA 

N°135/2020 de fecha 09 de septiembre de 2020. Lo anterior, en el marco de la actividad de 

fiscalización ambiental a la Unidad Fiscalizable “Emisario Submarino de Tocopilla”. Se adjuntan 

los siguientes archivos:  

 

1. Resolución Exenta AFTA N° 135/2020, de fecha 09 de septiembre de 2020. 

2. Respuesta a Resolución Exenta AFTA N° 135/2020, de fecha 02 de octubre de 2020, con el 

que el titular acompañó la información requerida.  

 

El pronunciamiento de la revisión de los indicados antecedentes deberán ser remitidos a la 

oficina Regional Antofagasta de la Superintendencia del Medio Ambiente ubicada en calle 

Washington N°2369, Antofagasta, o bien, en formato PDF a la casilla electrónica de la oficina de 

partes: oficina.antofagasta@sma.gob.cl de acuerdo lo establece la Resolución Exenta N° 549, de 

2020, de la SMA en un plazo, en lo posible, de 10 días hábiles contados desde la notificación del 

presente oficio, de acuerdo a la prioridad de contar con la evaluación de dichos antecedentes.  

 

 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SANDRA CORTEZ CONTRERAS 
Jefa Oficina Regional Antofagasta 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 
 
 
 
SCC/laq 
cc:  
1.- División de Fiscalización, SMA (DFZ-2020-2687-II-RCA) 
2.- Oficina de partes SMA 
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